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DEPENDENCIA: MUNICIPIO DE 

ESCÁRCEGA 

SECCIÓN: TESORERÍA 

MUNICIPAL 

OFICIO: 710/TESM/2019. 

ASUNTO: INICIATIVA DE LEY DE 

INGRESOS 2020 

Escárcega, Campeche a 28 de Noviembre  de  2019. 

 

   

En cumplimiento a lo establecido en los artículos: 115 fracción IV inciso c) de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 46 fracción III de la Constitución Política del 

Estado de Campeche; 124 fracción I, 141 y 142 de la ley Orgánica de los Municipios del 

Estado de Campeche y 26 fracción I del Reglamento de la Administración Pública Municipal 

del Municipio de Escárcega, Campeche, con la finalidad de someter a su consideración y 

aprobación en su caso, del Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Escárcega, 

Campeche, para el Ejercicio Fiscal 2020 y que se sustenta en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

La presente iniciativa plantea fortalecer los ingresos del MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, 

CAMPECHE se  persigue dotar de mayor certeza, objetividad y legalidad a los ingresos 

tributarios y no tributarios del municipio, incluyéndolos en esta Ley, sin tener que utilizar 

otros ordenamientos ajenos al ámbito fiscal municipal, tal es el ejemplo de las bases legales 

para la determinación de las contribuciones, como son los IMPUESTOS, DERECHOS, 

PRODUCTOS,  APROVECHAMIENTOS, OTROS INGRESOS DE LIBRE DISPOSICION, 

PARTICIPACIONES Y  TRANSFERENCIAS FEDERALES ETIQUETADAS ETC; con ello, 

se pretende ordenar con mayor precisión el cobro de las contribuciones adeudadas al 

municipio y la generación de sus respectivos accesorios, otorgando mayor seguridad 

jurídica a los ciudadanos, sumando algunos cambios a la articulación acostumbrada para 

este ordenamiento, por lo que, a continuación se procede con la descripción precisa de las 

propuestas a esta Ley: 
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OBJETIVOS, METAS Y ESTRATEGIAS DE LA LEY DE INGRESOS 2020 

OBJETIVO 

La presente Ley de Ingresos, tiene como objetivo fortalecer la capacidad recaudatoria del 

sistema tributario, y fortalecer las finanzas públicas del Municipio de Escárcega, para que 

garanticen la disponibilidad permanente de recursos, para consolidar los programas y 

proyectos consignados en los planes de desarrollo Municipal.  

META: 

Incrementar los ingresos mediante la implementación de estrategias que permitan 

promover el cumplimiento voluntario de las contribuciones y disminuir los índices de 

evasión y elusión fiscal. 

ESTRATEGIA: 

• Proporcionar atención eficiente a los contribuyentes, mediante la orientación y 

asistencia adecuada que les permita cumplir con sus obligaciones fiscales. 

• Impulsar los procesos tecnológicos a través de la profesionalización de los 

servidores públicos de las áreas de recaudación con el fin de brindar un mejor 

servicio a la ciudadanía. 

• Fortalecer los esquemas de control recaudatorio, a través de la integración de la 

base de datos de obligación fiscal y mejoramiento de flujos de información, que 

permitan manejar de manera óptima y responsable los recursos públicos. 

• Actualizar el marco jurídico en materia fiscal que simplifiquen los trámites 

administrativos. 

• Implementar acciones de vigilancia fiscal para aumentar la recaudación en materia 

de ingresos local y las zonas rurales en las comunidades. 

• Realizar actos de ejemplaridad a través de la fiscalización, que inhiba la evasión y 

elusión. 

• Llevar a cabo en su totalidad el procedimiento Administrativo de Ejecución para una 

mayor recuperación de los créditos fiscales, etc. 

Uno de los objetivos más claros y precisos, es la aplicación de las leyes vigentes en materia 

hacendaria y fiscal, con apego a los ordenamientos jurídicos aplicables dentro del marco 

legal y competencia municipal como lo es la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas  y los Municipios que entró en vigor el 27 de abril del Año 2016 y que fuera  

publicada en el Periódico Oficial de la Federación, donde se establece como objetivo 

principal, establecer los criterios generales de responsabilidad hacendaria y financiera que 

regirán a las Entidades Federativas y los Municipios, así como a sus respectivos entes 

públicos, para un manejo sostenible de sus finanzas públicas. 
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La estructura de los ingresos que recibirá el MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE 

para el Ejercicio Fiscal 2020, se integrará atendiendo a los acuerdos emitidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), a fin de hacer armónica esta disposición 

hacendaria municipal con el clasificador por rubro de ingresos emitido por el CONAC, ello 

es así, en virtud de que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley General de Contabilidad Gubernamental, que tiene como objeto 

establecer los criterios generales que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión de 

información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, 

para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 

ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del 

ingreso y gasto público. 

Dicha ley es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de 

la Federación, Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos 

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las Entidades 

de la Administración Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o Municipales y los 

Órganos Autónomos Federales y Estatales. 

Es por ello, que se propone a esta soberanía una modificación integral a la acostumbrada 

ordenación de los ingresos municipales para quedar de la forma y términos que se 

describe a continuación:  

Municipio de Escárcega, Campeche Ingreso Estimado 

 Iniciativa de la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

TOTAL $346,882,323 

I. IMPUESTOS 8,158,893 

II.CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0 

IIICONTRIBUCION DE MEJORAS $0 

IV. DERECHOS $7,883,658 

V. PRODUCTOS  $1,413,751 

VI. APROVECHAMIENTOS $7,593,406 

VII. PARTICIPACIONES $160,009,478 

VIII..APORTACIONES $157,293,886 

IX. CONVENIOS $2,000,000 
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X. INGRESOS EXTRAORDINARIOS $0 

XI. TRANSFERENCIAS $2,529,251.00 

XII INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $0 

 

Se propone incluir a la  Ley de Ingresos del Municipio de Escárcega, Campeche, dentro del 

grupo de leyes de índole impositivo, tales como: la Ley de Disciplina Financiera, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Responsabilidad Hacendaria,  Código 

Fiscal Municipal del Estado de Campeche. 

Se puntualiza que los ingresos percibidos por el Municipio deberán de reflejarse en los 

registros contables correspondientes de conformidad con la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y lo dispuesto por el CONAC. 

Se propone que los cálculos de estimación se proyecten en base a la información histórica 

de los ingresos obtenidos, en distintos períodos los cuales son: (Trimestres, Semestres, 

Años) Etc. En su continuidad de poder fortalecer las Finanzas Públicas Municipales, como 

son los Ingresos de Libre Disposición, se proyectará con algunas variables monetarias 

como son: INFLACIÓN, PIB, UMA y /o Variación Salarial; en base al Sistema Automático 

del Sistema INDETEC. 

Siguiendo con el tema de la recepción de pagos en diversos lugares a las oficinas 

recaudadoras del ayuntamiento, se propone adecuar el concepto de recibo oficial, ya que, 

como se propone el pago de los ingresos municipales en diversos lugares distintos a las 

oficinas recaudadoras como serían lugares autorizados para recibir pagos, serán los únicos 

autorizados para expedir recibos oficiales. 

El ayuntamiento se enfrenta a una problemática legal para el cobro de indemnización en el 

caso de cheques sin fondos, tal y como se establece en el numeral 16 del Código Fiscal del 

Estado de Campeche en vigor, sin que se considere tal supletoriedad de conformidad con 

el principio de legalidad, por ello se propone incluir en esta Ley el pago de indemnización 

por cheque devuelto por el 20% del valor del mismo y un procedimiento administrativo de 

ejecución para su cobro.   Asimismo, para dotar a la administración pública municipal del 

fundamento legal que permita un cobro adecuado que otorgue objetividad a su actuación 

para poder brindar seguridad y certeza jurídica al ciudadano. 

Se propone se autorice al Ayuntamiento a celebrar Convenios de Coordinación Hacendaría 

y Convenio de Colaboración Hacendaría para el cobro de Impuestos, Derechos y en su 

caso Aprovechamientos, con el Gobierno del Estado en la forma y términos que se ha 

realizado con anterioridad. 
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Se solicita a esta soberanía, en la forma y términos señalados en la Ley de Deuda Pública 

del Estado de Campeche y sus Municipios, se autorice a este H. Ayuntamiento a contratar 

empréstitos hasta por un monto neto del 2% del total del presupuesto de egresos, con 

fundamento en  los artículos 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y articulo 12 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se disponga de 

los fondos de aportaciones federales que le correspondan para afectarlos a fin de garantizar 

obligaciones en caso de incumplimiento, o servir como fuente de pago de dichas 

obligaciones que contraigan con la Federación, las instituciones de crédito que operen en 

territorio nacional o con personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 

Se propone otorgar a los Trabajadores de este H. Ayuntamiento la condonación total o 

parcial sobre la contribución y sus accesorios, el cual se efectuará en base a la solicitud del 

trabajador de este H. Municipio de Escárcega, Campeche, dirigido a la autoridad superior 

jerárquica de este H. Ayuntamiento, tal y como se establece en el artículo 58 del Código 

Fiscal Municipal del Estado de Campeche. 

 Se adecuarán los medios de pago con cotizaciones por medio de oficio para permitir las 

transferencias electrónicas de fondos o de banca electrónica, cheque certificado, esto con 

la finalidad de que al contribuyente se le brinde un mejor servicio efectivo, seguro y 

transparente. 

En lo relativo a las Participaciones Federales y a los Fondos de Aportaciones Federales 

derivadas del Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación, se pondera como 

referentes las propias leyes relativas en materia hacendaria y fiscal. 

Para los efectos de actualizar las bases para la determinación del impuesto predial que 

establece la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, en términos del 

artículo 25 de la ley en comento, se propone como factor de actualización el resultado del 

Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) Correspondiente al cierre de la inflación 

del año en que se cause a los años anteriores considerada por el Banco de México.  

Como propuesta se solicita a esta H. Soberanía, un beneficio fiscal al contribuyente, 

otorgando la condonación en su totalidad de los accesorios en Materia de Impuesto Predial, 

como se establece en el numeral 58 del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche. 

Se solicita a esta H. Soberanía, a fin de respetar y hacer efectivos los derechos económicos 

del municipio, previstos por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y el artículo 105 fracción III inciso D, no se concedan exenciones, subsidios, o 

tratos diferenciales a grupos de contribuyentes contenidos en otras leyes estatales.  Ya 

que con ello se fortalecerán las potencialidades de las contribuciones atribuidas a este 

ámbito de gobierno y se eliminarían las diferencias inequitativas de tratamientos fiscales 

que permiten que otros grupos de contribuyentes no considerados en los tratamientos 
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fiscales especiales, acudan a las instancias jurisdiccionales a solicitar un tratamiento 

equitativo, con ello, beneficiando a un grupo de contribuyentes no previsto o que 

socialmente esta soberanía no considera acreedores a un tratamiento diferencial, 

aparejando con esto una distorsión en el subsidio fiscal y un deterioro o detrimento de las 

finanzas públicas municipales. 

En el capítulo relativo a los artículos transitorios, se expresa en el artículo primero de la 

presente iniciativa que la ley de ingresos del municipio DE ESCARCEGA, CAMPECHE 

iniciará su vigencia el 1 de enero de 2020 previa publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

Por otra parte, en el artículo segundo transitorio, se propone incluir la derogación de todas 

las disposiciones que se opongan a la futura Ley. 

De conformidad con el texto del artículo 54 bis de la Constitución del Estado, se considera 

prever la tácita reconducción de la ley de ingresos. 

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone a ese cuerpo legislativo la siguiente 

iniciativa de  decreto que contiene la: 

INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

ARTÍCULO 1.-Las disposiciones de la presente ley son de orden público y observancia obligatoria en 
el Municipio de Escárcega, teniendo por objeto establecer los conceptos de ingresos que obtendrá la 
Hacienda Pública del Municipio de Escárcega, Campeche, durante el Ejercicio Fiscal del año 2020 
 
 Se aplicarán las disposiciones de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche. 
 
ARTÍCULO 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:  
 
I. Objeto: de una contribución, la situación que la Ley señala como hecho generador del crédito fiscal. 
 
II. Sujeto: deudor de un crédito, es la persona física o moral que de acuerdo con las leyes está 
obligada de manera directa al pago de una prestación determinada al Fisco Municipal. 
 
III. Base: es la cantidad en dinero o en especie que la Ley señala como valor gravable y de la cual se 
parte para determinar el monto del crédito fiscal. 
 
IV. Tasa: es el porcentaje señalado por la Ley en forma previa, exacta y precisa. 
 
V. Cuota: es la cantidad en dinero o en especie señalado por la Ley en forma previa, exacta y precisa. 
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VI. Tarifa: es el agrupamiento ordenado de cuotas y tasas. 
 
VII. Impuestos: Son las contribuciones establecidas en la Ley, que deben pagar las personas físicas 

y morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean 

distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos.  

VIII. Impuestos Sobre los Ingresos: Importe de los ingresos que obtiene el Estado o el Municipio por 

las imposiciones fiscales que, en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, 

sobre sus ingresos. 

IX. Impuestos Sobre el Patrimonio: Importe de los ingresos que obtiene el Estado o el Municipio por 
las imposiciones fiscales que, en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, 
sobre el patrimonio. 

 

X. Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: Importe de los ingresos que 
obtiene el Estado o el Municipio por las imposiciones fiscales que, en forma unilateral y obligatoria fija 
a las personas físicas y morales, sobre la producción, el consumo y las transacciones. 

 

XI. Impuestos al Comercio Exterior: Importe de los ingresos que obtiene el Estado por las 
imposiciones fiscales que, en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, sobre 
impuestos al comercio exterior. 

 

XII. Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables: Importe de los ingresos que obtiene el Estado por las 
imposiciones fiscales que, en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, sobre 
las nóminas y asimilables. 

 

XIII. Impuestos Ecológicos: Importe de los ingresos que obtiene el Estado o el Municipio por las 
imposiciones fiscales que, en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, por 
daños al medio ambiente. 

 

XIV. Accesorios de Impuestos: Importe de los ingresos que obtiene el Estado o el Municipio 
generados cuando no se cubran los impuestos en la fecha o dentro del plazo fijado por las 
disposiciones fiscales. 

 

XV. Otros Impuestos: Importe de los ingresos que obtiene el Estado o el Municipio por las 
contribuciones establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales y que sean distintas de 
las aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, no incluidos en las 
cuentas anteriores. 

 

XVI. Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 

Ejercicios Anteriores Pendientes de Liquidación o pago: Importe de los ingresos que obtiene el 
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Estado o el municipio por impuestos de conceptos en Ley de Ingresos de Otros Ejercicios Fiscales 

Pasados y no cobrados. 

 

XVII. Cuotas y aportaciones de seguridad social. - Comprende el importe de los ingresos por las 
Cuotas y aportaciones de seguridad social establecidas en Ley a cargo de personas que son 
sustituidas por el Estado o el Municipio en el cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de 
seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad 
social proporcionados por el mismo, que sean distintas de los impuestos, contribuciones de mejoras y 
derechos. 

 

XVIII. Contribuciones de Mejoras. - Comprende el importe de los ingresos establecidos en la Ley a 
cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

 

XIX. Derechos. - Comprende el importe de los ingresos por los derechos establecidas en Ley por el 
uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el 
Municipio en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados cuando en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en Ley. También son derechos las contribuciones 
a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos al Municipio. 

XX. Productos: Son contraprestaciones por los servicios que preste el Municipio en sus funciones de 

derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes del dominio privado. 

XXI. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por funciones de derecho público 

distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan 

los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal. 

XXII. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios: Son recursos propios que obtienen las diversas 

entidades que conforman el sector paraestatal y gobierno central por sus actividades de producción 

y/o comercialización, Comprende el importe de los ingresos de las empresas con participación de 

capital gubernamental y/o privado, por la comercialización de bienes y prestación de servicios. 

XXIII. Participaciones: Importe de los ingresos del Municipio que se derivan del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas Estatales de coordinación fiscal 

determinados por las leyes correspondientes. 

XXIV. Aportaciones: Importe de los ingresos del Municipio que se derivan del Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal.  

XXV. Convenios: Importe de los ingresos que otorga el gobierno Federal o Estatal al Municipio, 

distintos de las participaciones y Aportaciones y que se reciben a través de convenios, acuerdos u 

otros instrumentos jurídicos. 
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XXVI. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas: Recursos destinados en forma 

directa o indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y 

apoyos como parte de su política económica y social, de acuerdo a las estrategias y prioridades de 

desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus actividades. 

XXVII. Ingresos Derivados de Financiamientos:  Son los ingresos obtenidos por la celebración de 

empréstitos internos y externos, autorizados o ratificados por el H. Congreso de la Unión y Congresos 

de los Estados y Asamblea Legislativa del Distrito Federal. Siendo principalmente los créditos por 

instrumento de emisiones en los mercados nacionales e internacionales de capital, organismos 

financieros  

Internacionales, créditos bilaterales y otras fuentes. Asimismo, incluye los financiamientos derivados 

del rescate y/o aplicación de activos financieros. 

XXVIII. UMA: Es la Unidad de Medida y Actualización para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito 
Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

 
 

CAPITULO II 
DE LOS INGRESOS DEL MUNICIPIO 

 
ARTICULO 3.- Para erogar los gastos que demanda la atención de su administración, servicios 
públicos, obras y demás obligaciones a su cargo, la Hacienda pública del Municipio Libre de Escárcega 
para el Ejercicio Fiscal comprendido del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2020, percibirá los 
Impuestos, Cuotas y Aportaciones de seguridad social, Contribuciones de mejoras,  Derechos, 
Productos, Aprovechamientos, Ingresos por venta de bienes y servicios, Participaciones y 
Aportaciones, Transferencias, Asignaciones Subsidios y otras Ayudas e Ingresos Derivados de 
Financiamiento en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 
 

Municipio De Escárcega Campeche 
$346,882,323 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Total  

I. IMPUESTOS $8,158,893 

Impuestos Sobre los Ingresos $15,630 

Impuestos Sobre el Patrimonio $6,182,150 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones $1,450,813 

Traslado de dominio $510,300 

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables $ 0 

Impuestos Ecologicos $0 

Accesorios de Impuestos $0 
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Otros Impuestos $0 

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0 

II. CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL  $0 

Aportaciones para Fondos de Vivienda $0 

Cuotas para la Seguridad Social $0 

Cuotas de Ahorro para el Retiro $0 

Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social $0 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0 

III. CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0 

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas $0 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0 

IV. DERECHOS $7,883,658 

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 
Público 

$0 

Derechos a los Hidrocarburos  $0 

Derechos por Prestación de Servicios $7,557,254 

Otros Derechos $290,876 

Accesorios de Derechos $35,528 

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0 

V. PRODUCTOS $1,413,751 

Productos $1,392,771 

Productos de Capital $20,980 

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0 

VI. AROVECHAMIENTOS $7,593,406 

Aprovechamientos  

Aprovechamientos Patrimoniales $ 7,308,699 

Accesorios de Aprovechamientos $284,707 

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 

$0 

         Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos $0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de 
Seguridad Social 

$0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas 
del Estado 

$0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros 

$0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

$0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

$0 
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Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales 
Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

$0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros 
Públicos con Participación Estatal Mayoritaria 

$0 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y 
Judicial, y de los Órganos Autónomos 

$0 

Otros Ingresos $0 

VII. PARTICIPACIONES $160,009,478 

VIII. APORTACIONES  $157,293,886 

IX. CONVENIOS $2,000,000 

X. INGRESOS EXTRAORDINARIOS  

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal $0 

Fondos Distintos de Aportaciones $0 

XI. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones $2,529,251 

Transferencias y Asignaciones $2,529,251 

Transferencias al Resto del Sector Público (Derogado) $0 

Subsidios y Subvenciones $0 

Ayudas Sociales (Derogado) $0 

Pensiones y Jubilaciones  $0 

Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Análogos (Derogado) $0 

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo $0 

XII. Ingresos Derivados de Financiamientos $0 

Endeudamiento Interno $0 

Endeudamiento Externo $0 

Financiamiento Interno $0 

  

 

- LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES  FEDERATIVAS Y 
LOS MUNICIPIOS. 

 

Para dar cumplimiento a los Artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades  Federativas y los Municipios, integrarán la información de 

conformidad con lo siguiente. Este formato se presenta de forma anual de acuerdo 

a las fechas establecidas en la legislación local para la presentación de la iniciativa 

de Ley de Ingresos. 
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Municipio de Escárcega (a) 

Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES)  

Concepto (b) 

Año en Cuestión  

2021 (d) 2022 (d) 2023 (d) 2020 (de iniciativa 
de Ley) (c)  

          

1.   Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

187,588,437  191,340,206  195,167,010  199,070,350  

A.    Impuestos 8,158,893  8,322,071 8,488,512 8,658,283 

B.    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0  0 0 0 

C.    Contribuciones de Mejoras 0  0 0 0 

D.    Derechos 7,883,658  8,041,331 8,202,158 8,366,201 

E.    Productos 1,413,751  1,442,026 1,470,867 1,500,284 

F.    Aprovechamientos 7,593,406  7,745,274 7,900,180 8,058,183 
G.    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios 
0  

0 0 0 

H.    Participaciones 160,009,478  163,209,668 166,473,861 169,803,338 

I.     Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0  0 0 0 

J.     Transferencias y Asignaciones 2,529,251  2,579,836 2,631,433 2,684,061 

K.    Convenios 0  0 0 0 

L.     Otros Ingresos de Libre Disposición 0  0 0 0 

    0 0 0 
2.   Transferencias Federales Etiquetadas 

(2=A+B+C+D+E) 
159,293,886  

162,479,764 165,729,359 169,043,946 

A.    Aportaciones 157,293,886  160,439,764 163,648,559 166,921,530 

B.    Convenios 2,000,000  2,040,000 2,080,800 2,122,416 

C.    Fondos Distintos de Aportaciones 0  0 0 0 

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

0  
0 0 0 

E.    Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0  0 0 0 

    0 0 0 

3.   Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 0  0 0 0 

A.    Ingresos Derivados de Financiamientos 0  0 0 0 

    0 0 0 

4.   Total de Ingresos Proyectados (4=1+2+3) 346,882,323  353,819,969 360,896,369 368,114,296 

    $0.00 $0.00 $0.00 

Datos Informativos   $0.00 $0.00 $0.00 

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Recursos de Libre Disposición 

0  
$0.00 $0.00 $0.00 

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 
de Transferencias Federales Etiquetadas 

0  
$0.00 $0.00 $0.00 

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 0  $0.00 $0.00 $0.00 
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Municipio de Escárcega (a) 

Proyecciones de Egresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOMINALES) 

Concepto (b) 

Año en Cuestión  

2021 (d) 2022 (d) 2023 (d) 2024 (d) 2025 (d) 2020 (de proyecto 
de presupuesto) 

(c) 

1. Gasto No Etiquetado 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

230,078,323  234,679,889  239,373,487  244,160,957  249,044,176  254,025,060  

A.    Servicios Personales 149,500,258  152,490,263  155,540,068  158,650,870  161,823,887  165,060,365  

B.    Materiales y Suministros 12,435,529  12,684,240  12,937,924  13,196,683  13,460,617  13,729,829  

C.    Servicios Generales 35,896,364  36,614,291  37,346,577  38,093,509  38,855,379  39,632,486  

D.    Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

31,730,803  32,365,419  33,012,727  33,672,982  34,346,442  35,033,370  

E.    Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

515,369  525,676  536,190  546,914  557,852  569,009  

F.    Inversión Pública 0  0  0  0  0  0  

G.    Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

0  0  0  0  0  0  

H.    Participaciones y Aportaciones  0  0  0  0  0  0  

I.     Deuda Pública 0  0  0  0  0  0  

              

2. Gasto Etiquetado 
(2=A+B+C+D+E+F+G+H+I) 

116,804,000  119,140,080  121,522,882  123,953,339  126,432,406  128,961,054  

A.    Servicios Personales 0  0  0  0  0    

B.    Materiales y Suministros 0  0  0  0  0    

C.    Servicios Generales 0  0  0  0  0    

D.    Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

0  0  0  0  0    

E.    Bienes Muebles, Inmuebles e 
Intangibles 

0  0  0  0  0    

F.    Inversión Pública 104,804,000  106,900,080  109,038,082  111,218,843  113,443,220  115,712,084  

G.    Inversiones Financieras y Otras 
Provisiones 

0  0  0  0  0  0  

H.    Participaciones y Aportaciones 0  0  0  0  0  0  

I.     Deuda Pública 12,000,000  12,240,000  12,484,800  12,734,496  12,989,186  13,248,970  

              

3. Total de Egresos Proyectados (3 = 1 
+ 2) 

346,882,323  353,819,969  360,896,369  368,114,296  375,476,582  382,986,114  
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Municipio de Escárcega (a) 

Resultados de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

Concepto (b) 2017 (c) 2018 (c) 2019 (d) 

        

1. Ingresos de Libre Disposición 
(1=A+B+C+D+E+F+G+H+I+J+K+L) 

164,369,109  180,249,302  239,394,990  

A.    Impuestos 8,527,417  9,601,212  9,515,434  

B.    Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 0    0  

C.    Contribuciones de Mejoras 0      

D.    Derechos 5,223,561  7,044,417  12,322,014  

E.    Productos 802,127  245,061  2,340,852  

F.    Aprovechamientos 2,616,375  4,878,283  22,814,032  

G.    Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios 

0  0    

H.    Participaciones 144,670,378  155,951,078  187,873,407  

I.     Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0  0    

J.    Transferencias y Asignaciones  2,529,251  2,529,251  4,529,251  

K.    Convenios 0  0    

L.     Otros Ingresos de Libre Disposición 0  0    

        

2. Transferencias Federales Etiquetadas (2=A+B+C+D+E) 138,421,561  173,510,378  151,779,322  

A.    Aportaciones 125,848,651  133,745,825  150,498,768  

B.    Convenios 12,572,910  39,764,553  1,280,553  

C.    Fondos Distintos de Aportaciones 0  0    

D.    Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 
Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones  

      

E.    Otras Transferencias Federales Etiquetadas 0  0    

        

3. Ingresos Derivados de Financiamientos (3=A) 0  0  0  

A.    Ingresos Derivados de Financiamientos 0  0  0  

        

4. Total de Resultados de Ingresos (4=1+2+3) 302,790,669  353,759,680  391,174,311  

        

Datos Informativos       

1. Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Recursos de Libre Disposición 

0  0    

2. Ingresos derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de 
Transferencias Federales Etiquetadas 

0  0    

3. Ingresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2) 0  0  0  
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Cuando una ley o convenio que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga 
disposiciones que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en la fracción 
que corresponda a los ingresos a que se refiere este artículo.  
 

ARTICULO 4.- La recaudación de los ingresos provenientes de los conceptos a que se refiere el 
artículo 3 de esta Ley, se harán en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal, o en las 
instituciones de crédito autorizadas, o por transferencia electrónica de fondos, o en los lugares que la 
propia Tesorería autorice para tal efecto, Asimismo, en su caso, en los organismos del sector 
descentralizado de la administración pública municipal o en las oficinas recaudadoras de la Secretaría 
de Finanzas del Estado, cuando el Municipio haya signado el convenio correspondiente con el Estado.  
 
Se aceptarán como medio de pago, el dinero en efectivo en moneda nacional y curso legal, la 
transferencia electrónica de fondos y los cheques para abono en cuenta a favor del Municipio; éstos 
deberán ser certificados o de caja, cuando su importe supere las 40 Unidades de medida y 
actualización (UMA).  
 
Se entiende por transferencia electrónica de fondos, el pago que se realice por instrucción de los 
contribuyentes, a través de la afectación de fondos de su cuenta bancaria a favor del Municipio, que 
se realice por las instituciones de crédito.  
. 

ARTÍCULO 5.-Los ingresos autorizados por esta Ley se causarán, liquidarán y recaudarán de acuerdo 
con esta Ley, la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche y demás disposiciones 
fiscales aplicables y supletoriamente por el Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche.  
 
 
ARTÍCULO 6.- Las participaciones de ingresos federales, así como los fondos de aportaciones 
federales se percibirán, con arreglo a las leyes que las otorguen al presupuesto de egresos de la 
Federación del presente ejercicio y, a los convenios y anexos que se celebren sobre el particular.  
 
 
ARTICULO 7.- Las cantidades que se recauden por los rubros previstos por el artículo 3 de esta Ley, 
serán concentrados en la Tesorería Municipal y deberán reflejarse cualquiera que sea su forma y 
naturaleza en los registros contables correspondientes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y los correspondientes acuerdos que emita el Consejo 
Nacional de Armonización Contable.  
 
 
ARTÍCULO 8.- Para que tenga validez el pago de las diversas prestaciones y contraprestaciones 
fiscales que establece la presente Ley, el contribuyente deberá obtener en todo caso el recibo oficial 
correspondiente.  
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Las liquidaciones de contribuciones que contengan fracciones de la unidad monetaria nacional, no 

obstante que se determinen hasta centavos, se ajustarán a pesos aumentando o disminuyendo las 

décimas a la unidad más próxima, según éstas excedan o no de $ 0.50 

 
Para efectos de pago, las liquidaciones de aquellas contribuciones cuyo cobro regula esta Ley, 

mediante cuotas establecidas en unidad de medida y actualización, se redondearán a la unidad 

monetaria más próxima. 

 
El cheque recibido por el Municipio que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro 
del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste, y se exigirá 
independientemente de los demás conceptos que correspondan conforme a derecho.  
 
Para tal efecto, el Municipio requerirá al librador del cheque para que, dentro de un plazo de tres días, 
efectúe el pago junto con la mencionada indemnización del 20%, o bien, acredite fehacientemente, 
con las pruebas documentales procedentes, que se realizó el pago o que dicho pago no se realizó por 
causas exclusivamente imputables a la institución de crédito.  
 
Transcurrido el plazo señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualquiera de los extremos 
antes señalados, el Municipio requerirá y cobrará el monto del cheque, la indemnización mencionada 
y los demás accesorios que correspondan, mediante el Procedimiento administrativo de ejecución, sin 
perjuicio de la responsabilidad que en su caso procediere.  
 
 
ARTÍCULO 9.- Cuando no se cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la fecha o dentro 
del plazo fijado por las disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió 
hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de 
indemnización a la hacienda pública municipal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se 
calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el 
período a que se refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para 
cada uno de los meses transcurridos en el período de actualización de la contribución o 
aprovechamiento de que se trate.  
 
Los recargos se causarán hasta por cinco años, en los cuales los recargos se causarán hasta en tanto 
no se extingan las facultades de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones, adeudos, 
o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, 
excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere el artículo 6 de la presente Ley, los 
gastos de ejecución y las multas por infracción a disposiciones fiscales.  
 
En los casos de garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros, los recargos se causarán sobre 
el monto de lo requerido y hasta el límite de lo garantizado, cuando no se pague dentro del plazo legal.  
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Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se computarán sobre la 
diferencia.  
 
Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día en que debió hacerse 
el pago y hasta que el mismo se efectúe.  
 
Sí se obtiene autorización para pagar a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, se 
causarán además los recargos por la parte diferida.  
 
En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y la 
indemnización prevista por el artículo 6 de esta Ley.  
 
No causarán recargos las multas no fiscales.  
 
La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será de 1.50 por ciento.  
 
En los casos de que se autorice pagar a plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades se 
causarán recargos a la tasa del 0.75 por ciento mensual sobre los saldos insolutos.  
 
La autoridad Fiscal que recae en la Tesorería municipal, a su titular corresponde condonar total o 
parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazos o en 
parcialidades, forma de pago y procedimientos señalados en las leyes fiscales. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las devoluciones a 
cargo de la hacienda pública municipal, se actualizará por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de actualización a las cantidades que 
se deban actualizar.  
 
Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al 
más reciente del período entre el citado índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho 
período. Las contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo de la Hacienda 
Pública Municipal, no se actualizarán por fracciones de mes.  
 
En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del 
período, no haya sido publicado por la autoridad correspondiente, la actualización de que se trate se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado.  
 
Las cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización.  
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Cuando el resultado de la operación a que se refiere el primer párrafo de este artículo sea menor a 1, 
el factor de actualización que se aplicará al monto de las contribuciones, aprovechamientos y 
devoluciones a cargo de la hacienda pública municipal, así como a los valores de bienes u operaciones 
de que se traten, será 1.  
 
 
ARTÍCULO 11.- Los créditos fiscales que se hagan efectivos mediante la aplicación del procedimiento 
administrativo de ejecución, causarán gastos de ejecución para determinarlos se estará a lo siguiente:  
 
I. Por la diligencia de requerimiento, el 2% del crédito fiscal;  
II. Por la diligencia de embargo, el 2% del crédito fiscal; y  
III. Por la celebración del remate, enajenación fuera de remate o adjudicación a la hacienda pública 
municipal, el 2% del crédito fiscal;  
 
Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior a $380.00, se cobrará 
esta cantidad en vez del 2% del crédito. 
 
En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que se refiere este artículo, 
excluyendo las erogaciones extraordinarias y las contribuciones que se paguen por la Federación para 
liberar de cualquier gravamen bienes que sean objeto de remate, podrán exceder de $59,540.00. Con 
base en el artículo 150 del código fiscal de la federación. 
 
 
Asimismo, se pagarán los gastos de ejecución extraordinarios en que se incurra con motivo del 
procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los embargos 
señalados en el Código Fiscal del Estado de Campeche fuera de del procedimiento administrativa de 
ejecución.  
 
 
ARTÍCULO 12.- Se autoriza al H. Ayuntamiento a celebrar Convenios de Coordinación Hacendaria y 
Convenio de Colaboración Hacendaria para el cobro de impuestos y/o derechos, y en su caso 
aprovechamientos, con el Gobierno del Estado, a través de su Secretaría de Finanzas, pudiendo 
versar también los referidos convenios sobre administración de algún servicio público municipal, por 
parte del citado gobierno del Estado.  
 
 
ARTÍCULO 13.- El H. Ayuntamiento podrá contratar obligaciones a corto plazo sin autorización del H. 
Congreso del Estado, cuando el saldo insoluto total del monto principal no exceda el 6% de los 
ingresos de libre disposición, aprobada en la ley de ingresos respectivas, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 34 y demás relativos y aplicables de la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda 
Pública de Estado de Campeche y sus Municipios. 
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ARTÍCULO 14.- Se derogan las disposiciones que contengan exenciones o subsidios, totales o 
parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones de destino municipal, otorguen 
tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos municipales.  
 
Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, de los Estados o los Municipios, 
salvo que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.  
 
 
ARTÍCULO 15.- Queda facultada la Tesorería del Municipio de Escárcega para llevar a cabo el 
procedimiento administrativo de ejecución para la recuperación de créditos fiscales y multas 
administrativas no fiscales en los términos de las leyes y convenios vigentes y del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Campeche 

 

ARTÍCULO 16.- Por lo dispuesto en el Artículo 91 de la Ley de Hacienda de los Municipios de 
Campeche, los derechos por el uso en panteones municipales se causaran y pagaran conforme la 
siguiente tabla y tarifa.          
    
    
    
    
    
    
            
   
Para los conceptos no previstos en este artículo, se remitirá a lo establecido en el artículo 91 de la ley 
de Hacienda de los municipios del Estado de Campeche. 
 
ARTÍCULO 17.- En lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado 
de Campeche, por la autorización de uso de la Vía Pública se anexara la siguiente tabla que causaran, 
liquidación y pagaran diariamente. 
 

CONCEPTO No. 
UMA 

CIERRE DE CALLES POR CUALQUIER TIPO  DE 
BAILE O FIESTA POPULAR 

1 

POR ACTIVIDAD COMERCIAL FUERA DE 
ESTABLECIMIENTOS POR METRO CUADRADO 

2 

 

 

CONCEPTO  No. UMA 

I.- INHUMACION 1 

II.- EXHUMACION 1 
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T R A N S I T O R I O  

Primero.- La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero del año 2020, previa su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se 

opongan a la presente ley. 

Tercero.- En el supuesto que al final del ejercicio de la presente ley, se presenten 

situaciones que impidan la presentación de la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio 

de Escárcega,  para  ejercicio  siguiente, se estará a lo dispuesto en el artículo 54 Bis de la 

Constitución Política del Estado de Campeche. 

 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

______________________________________ 

LIC. RODOLFO BAUTISTA PUC. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, CAMP 

 

C.C.P. LIC, Edmundo Pérez Gutiérrez. -- TESORERO MUNICIPAL 
C.C.P.EL ARCHIVO. - O f i c i n a s. 
YEC/drgo 


